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COMITÉ DE ESTUDIOS Y ESTADÍSTICA 
SOBRE LA CIUDAD DE MÉXICO
                      VI LEGISLATURA

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERL A TRAVÉS DEL 

COMITÉ DE ESTUDIOS Y ESTADÍSTICA SOBRE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CONVOCAN AL CONCURSO PARA ELEGIR
LA MEJOR TESIS SOBRE LA CIUDAD DE MÉXICO

BAJO LAS SIGUIENTES 

BASES

PRIMERA. Podrán participar los egresados de Licenciatura, Maestría y Doctorado de las distintas Universidades e Instituciones Educativas de carácter público y privado con sede en el Distrito Federal.
SEGUNDA. Se podrán presentar tesis de Licenciatura, Maestría y Doctorado escritas en español, cuyo contenido se refiera a la Ciudad de México y que hayan sido presentadas en el examen de grado correspondiente, durante el año de 2012.

TERCERA. El plazo para la entrega de las tesis inicia a partir del 6 de mayo y concluirá el 6 de junio del presente. Las tesis deberán ser entregadas personalmente en las oficinas del Comité de Estudios y Estadística sobre la Ciudad de México de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ubicada en Allende número 8 primer piso, esquina Donceles, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. El horario de entrega será de las 10:00 a 17:00 horas de lunes a viernes.
Deberán entregar la siguiente documentación en copia simple:

1. Credencial de elector que acredite su residencia en el Distrito Federal
2. Comprobante de domicilio 
3. Historial Académico oficial
4. Acta de examen de grado
5. Seis ejemplares impresos empastado o engargolado
6. Además, se deberá entregar una copia en archivo electrónico formato pdf en disco compacto

La documentación se entregará en un sobre sellado, con una hoja anexa que contenga los siguientes datos: 

· Nombre, dirección y teléfono en cuyo exterior se imprima el seudónimo de la autora, autor o autores

· Carta de presentación del trabajo que incluya los siguientes datos: título del trabajo, director de tesis, objetivos y principales conclusiones

· Currículum vitae del autor
· Correo electrónico y número telefónico en la Ciudad de México
· Llenar formato de solicitud de inscripción al concurso, el cual se entregará al momento de acudir a entregar sus documentos.

CUARTA. Las tesis sometidas al concurso serán evaluadas por un jurado calificador que se denominará JURADO DEL PREMIO A LAS MEJORES TESIS SOBRE LA CIUDAD DE MEXICO, compuesto por reconocidos académicos y designado por el Comité de Estudios y Estadística sobre la Ciudad de México y cuyos nombres se darán a conocer el día de publicación de resultados.
QUINTA. No podrán participar:
a) Trabajos que no sean inéditos

b) Trabajos que se encuentren participando en otros concursos en espera de dictamen.
c) Trabajos que hayan sido premiadas en otros concursos.
d) Trabajos de personal adscrito a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
SEXTA. El Jurado Calificador tomará en cuenta, para su veredicto, la calidad académica de la tesis, su aportación al desarrollo o análisis de la ciudad de México; su impacto en la práctica profesional o en futuras investigaciones, su originalidad y la magnitud del trabajo desarrollado por el autor, resultados obtenidos y la aplicabilidad práctica en el área específica.
El Jurado estará facultado para descalificar cualquier trabajo que no cumpla con los requisitos requeridos en la presente convocatoria. Su fallo será inapelable.

Se otorgará un primero, segundo y tercer lugar por cada grado académico.
SÉPTIMA. Los ganadores serán acreedores a los siguientes premios: 

1. Diploma
2. Publicación de la obra del primer lugar de cada grado académico
3. Estímulo económico:

	Tesis de Doctorado 
	

	Primer lugar 
	$ 70,000.00

	Segundo lugar
	$ 35,000.00

	Tercer lugar 
	$ 18,000.00

	Tesis de Maestría
	

	Primer lugar 
	$ 50,000.00

	Segundo lugar
	$ 25,000.00

	Tercer lugar 
	$ 12,000.00

	Tesis de Licenciatura
	

	Primer lugar 
	$ 40,000.00

	Segundo lugar
	$ 20,000.00

	Tercer lugar 
	$ 10,000.00


OCTAVA. Se otorgarán menciones honoríficas si el Jurado así lo determina, pudiendo también recomendar la publicación. Tratándose de tesis grupales, el premio se dividirá por partes iguales entre sus integrantes. Todos los participantes recibirán constancia de participación.

NOVENA. Los participantes responderán por la originalidad de las tesis. Al aceptar la convocatoria liberan a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de cualquier reclamación presente o futura que pudiera derivar por el uso de obras de terceros, independientemente de las sanciones en términos de la Legislación vigente y aplicable en el Distrito Federal. 

DÉCIMA. Los resultados se darán a conocer el 16 de octubre de 2013 a través de la página oficial de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal www.aldf.gob.mx. Teléfonos 5130 1900 extensión 2617 y 5512 31 95. 
DÉCIMO PRIMERA. Quienes resulten ganadores en este concurso cederán los derechos inherentes de sus tesis a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, liberándola de cualquier reclamo presente o futuro.
DÉCIMO SEGUNDA. Los participantes que no reciban ningún premio, donarán sus tesis a los acervos de la Biblioteca Francisco Zarco, para lo cual la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dará la constancia respectiva. 

Las tesis ganadoras formarán parte del patrimonio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y podrán utilizarse para los fines que el órgano legislativo considere conveniente respetando en todo momento los créditos correspondientes de los autores.
DÉCIMO TERCERA. El premio será entregado en el mes de noviembre del año 2013.
DÉCIMO CUARTA. La inscripción en el presente concurso implica la aceptación de los términos establecidos en esta Convocatoria.

DÉCIMO QUINTA. Los casos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por las Diputadas y Diputados que integran el Comité de Estudios y Estadística sobre la Ciudad de México.
Dado en la Ciudad de México Distrito Federal a los 6 días del mes de mayo de 2013.
Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez

Presidente

Dip. Yuriri Ayala Zúñiga

Vicepresidenta

Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena

Secretaria

Integrantes

Dip. Fernando Mercado Guaida

Dip. Olivia Garza de los Santos

Dip. María Gabriela Salido Magos

Dip. Gabriel Antonio Godinez Jiménez
Dip. Carlos Hernández Mirón

Dip. Jorge Agustín Zepeda Cruz

LCR
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

     Plaza de la Constitución No 7 oficina 612. T. 5130 19 00 ext. 2617


[image: image2.png]


_1086605970

